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Señores 

JUZGADO DIECISEIS (16) ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI  

E.S.D 

 

REFERENCIA: Memorial solicitando varios, previa fijación de 

audiencia inicial - Solicitud de expediente digital en el proceso de 

REPARACIÓN DIRECTA de BRIGITH ARROYO TENORIO y otros, 

en contra de la RED DE SALUD DEL ORIENTE ESE y Otros, 

RADICACIÓN No. 760013333016-2020-00-103-00 

 

MARTHA LILIANA DÍAZ ÁNGEL, mayor de edad, vecina de Cali, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 31.973.271, abogada en ejercicio y portadora 

de la tarjeta profesional No. 83.694, inscrita como abogada en MARTHA 

LILIANA DÍAZ ÁNGEL ABOGADOS S.A.S.-, identificada con el Nit. 

900.647.434-5, sociedad legalmente constituida y registrada ante la Cámara 

de Comercio de Cali con matrícula Número 879606-16, correo electrónico: 

diazangelabogados@live.com, a la cual se le ha conferido poder especial 

previamente por el doctor OSCAR IPIA LÓPEZ, mayor de edad, vecino de la 

ciudad de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.659.399, 

actuando en su calidad de Gerente y representante legal de la RED DE 

SALUDDEL ORIENTE E.S.E., empresa social del estado del municipio de 

Santiago de Cali, según consta en el Decreto de nombramiento No. 

4112010.20.0897 del 15 mayo de 2020, y acta de posesión No. 0320 del 18 

de mayo de 2020; cordialmente, me dirijo a su honorable Despacho a fin de 

realizar las siguientes solicitudes, previa fijación audiencia inicial: 

 

• Una vez se ha revisado los movimientos del presente proceso en la 

pestaña “consulta de procesos” de la página de la rama judicial, se ha 

observado que la parte actora ha solicitado la fijación de fecha de 

audiencia inicial. 

 

• Al respecto sea necesario indicar que la doctora LUZ REGINA 

JIMÉNEZ PIMENTEL, quien fungía como apoderada de la RED DE 

SALUD DEL ORIENTE E.S.E., radicó en fecha del 30 de noviembre de 

2020 contestación de la demanda del presente trámite, así como 

radicó llamamiento en garantía a ASEGURADORA SOLIDARIA, 

ENTIDAD COOPERATIVA, por lo que se ruega que previo a proceder 

con la siguiente etapa procesal, se sirva, su señoría admitir dicho 

llamamiento en garantía. 

 

• Por otro lado, se solicita igualmente se me reconozca personería 

jurídica para actuar, así como se solicita, si es posible, se me brinde 
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acceso al expediente digital, pues tengo copia de la demanda y anexos 

de la actora, más no los escritos de vinculación de los demás 

integrantes de la pasiva. 

 

Muchas gracias, 

 

Cordialmente, 

 

 

  

MARTHA LILIANA DÍAZ ÁNGEL   

C.C. No. No. 31.973.271   

T.P No. 83.694 de la J.   

Martha Liliana Díaz Ángel Abogados S.A.S.  


